RES. 747/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0007455, Ent. N° 781/16)

VISTO: el Oficio Nº 139/15 de fecha 1º.02.16, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado del pago de la Factura N° 2565 de fecha 01.01.15, a la empresa Deskin S.A., correspondiente a los servicios de vigilancia privada prestados en el liceo Nº 54 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6 de fecha 19.02.15, el Consejo de Educación Secundaria,  autorizó a División Hacienda a hacer efectiva la liquidación y pago a la empresa Deskin S.A., por el servicio de vigilancia privada,  prestado durante el mes de diciembre de 2014,  en el Liceo Nº 54 de Montevideo, por un monto de $ 76.274;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07.10.15, acordó: 2.1)  observar el gasto por los siguientes motivos:
a)  el monto de la contratación superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF; 
b) no existió procedimiento licitatorio para amparar la contratación, siendo que no se configuró ninguna causal de excepción;  y       

c) la ejecución del gasto se llevó a cabo en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; y 
2.2)   señaló al Organismo, que conforme con lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas Firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento artificial del gasto;
3) que en la oportunidad, por Resolución del Consejo Directivo Central  Nº 132, Acta  Nº 100 de fecha 23.12.15,  se dispuso reiterar el gasto referido, aduciendo que:

3.1) la Unidad Letrada comparte en todos sus términos la observación formulada;
3.2) más allá de las razones circunstanciales que se podrían invocar para justificar lo actuado, deben adoptarse las providencias para que no reincidir en las faltas indicadas por el Tribunal, así en lo sucesivo, los servicios de seguridad que sean necesarios, se contratarán de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que sin perjuicio de las medidas que el Organismo pretende tomar para mejorar la situación de las contrataciones de seguridad en el futuro, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron las observaciones  oportunamente formuladas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 07.10.15;

2) Comunicar  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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